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 EdITOrIAL

Por medio de la presente, tenemos el agrado de comuni-
car a los afiliados de esta Caja de Seguridad Social para los 
Profesionales del Arte de Curar de la provincia de Santa Fe 
que, los resultados esperados –en procura del aumento de 
la recaudación del denominado Tercer Contribuyente, con 
el objeto de enaltecer los haberes de nuestros jubilados– 
comienzan a hacerse palpables y visibles, como detallamos 
en esta misma edición.

Asimismo y luego de haber iniciado las correspondientes ac-
ciones judiciales, seguimos en la búsqueda de aumentar el 
número de obras sociales y empresas de salud prepagas a 
cumplir con la ley, para lo cual nuestro objetivo ha sido y 
será siempre el mismo “aumentar exponencialmente los ha-
beres de nuestros pasivos”, con el fin de dignificar el trans-
curso de esa etapa de la vida en la que todos deberíamos 
descansar y disfrutar (la vejez).

Es por todo lo expuesto que renovamos nuestro el compro-
miso asumido y aprovechamos la oportunidad para saludar-
los distinguida consideración.

El Directorio

Dirección general
Directorio de la Caja de 
Seguridad Social para los 
Profesionales del Arte de Curar 
de la Provincia de Santa Fe.

Dirección editorial 
y redacción general 
Comisión de Comunicación 
Institucional y Agencias: 
- Director Farm. María 
Rosa Sartor
- Director Med. 
Carlos Griccini
- Consejera Farm. 
Myriam Bruera
- Consejera Odont. 
Eleonora Dasso

Coordinación y diseño
Consultora Arcadia SA

40.500 ejemplares de distribución gra-
tuita para afiliados a la Caja de Segu-
ridad Social para los Profesionales del 
Arte de Curar de la Prov. de Santa Fe.

INSTITUCIONALES

Les recordamos a los afiliados que desde el 1º de enero de 2018 está plenamente vigente el 
nuevo sistema de estampillado. Los afiliados activos que aporten como mínimo 10 estampi-
llas por mes, obtendrán bonificaciones en los aportes personales de previsión de acuerdo a 
la cantidad de estampillas aportadas. Además, cumpliendo con esa cantidad de estampillas 
nos permitirá acceder -cuando nos jubilemos- a la nueva bonificación extrasolidaria; y así 
continuar incrementando los haberes de nuestros afiliados pasivos.

Nuevo Sistema de Estampillado 
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Tercer Contribuyente: 
Importante acuerdo alcanzado con IAPOS

INSTITUCIONALES INSTITUCIONALES

Después de un arduo trabajo mancomunado en 

la búsqueda de la correcta determinación de la 

base de cálculo para el pago del tributo, se llegó 

a un feliz término. De esta forma, el IAPOS em-

pezó a pagar el monto correcto a partir del mes 

de Octubre del 2017. Y se firmó un convenio de 

pago por la deuda anterior, contraída desde el 

inicio de vigencia de la ley, a pagar a partir de 

Enero 2018 en cuotas mensuales.

Esta situación nos ha permitido aumentar el 

monto de la bonificación que se paga a los ju-

bilados en este concepto un 100 % a partir de 

Febrero de este año. Agradecemos a las auto-

ridades del IAPOS la buena predisposición que 

tuvieron para llegar a un buen término con 

este tema. Queremos destacar que este acuer-

do cerrado con la Obra Social provincial, más 

los fallos favorables a la Caja en la justicia, nos 

permiten presagiar un muy buen año en rela-

ción a sumar obras sociales que abonen el tri-

buto, que permitirá seguir aumentando la bo-

nificación en este concepto a nuestros pasivos.
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resoluciones de Directorio
REUNIÓN DE FECHA: 02/02/2018
ACTA Nº 1162
SANTA FE

INSTITUCIONALES

RESOLUCIÓN Nº 90.909

Convocatoria a elecciones para Reno-
vación Parcial del Directorio y Consejo 
de Representantes (Art. 155 y concor-
dantes, Ley N° 12.818): 
El Directorio de la Caja de Seguridad 
Social para los Profesionales del Arte 
de Curar de la Provincia de Santa Fe, 
resuelve por Resolución N° 90.909; 

1°) Convocar a los afi liados acti vos y 
jubilados de la Caja de Seguridad So-
cial para los Profesionales del Arte de 
Curar de la Provincia de Santa Fe, para 
que dentro del período comprendido 
entre los días 15 de junio y 29 de Ju-
nio –inclusive- de 2018 procedan a ele-
gir, mediante el voto secreto, directo y 
obligatorio: 

POR LA ZONA NORTE 
(Primera Circunscripción): 

a) Directorio Zona Norte: 
1. Un Director Titular y un Director Su-
plente por los afi liados acti vos (período 
4 años). 
2. Un Director Titular y un Director Su-

plente por los afi liados acti vos (perío-
do 4 años). 

b) Consejo de Representantes Zona Norte: 
1. Un Miembro Titular y un Miembro 
Suplente por cada uno de los siguien-
tes distritos de la Zona Norte (Período 
4 años): 
Distrito Nº 1: Castellanos; 
Distrito Nº 2: General Obligado; 
Distrito Nº 6: San Jerónimo y 
Distrito Nº 7: San Justo, San Javier y 
Garay. 

POR LA ZONA SUR 
(Segunda Circunscripción): 

c) Directorio Zona Sur: 
1. Un Director Titular y un Director Su-
plente por los afi liados acti vos (perío-
do 4 años). 
2. Un Director Titular y un Director Su-
plente por los afi liados acti vos (perío-
do 4 años). 

d) Consejo de Representantes Zona Sur: 
1. Un Miembro Titular y un Miembro 
Suplente por cada uno de los distritos 
de la Zona Sur (Período 4 años): 

Nº 9: Belgrano; 
Nº 10: Caseros; 
Nº 12: General López y 
Nº 14: Rosario. 

2º) Para la elección de Miembros del 
Directorio son electores los afi liados 
acti vos (art. 161 Ley 12.818), respetan-
do la zona electoral correspondiente. 

3°) Para la elección de Miembros del 
Consejo de Representantes votan los 
afi liados acti vos y jubilados (art. 162 
Ley 12.818), respetando el distrito 
electoral correspondiente. 

4°) Para el acto electoral se aplica el 
sistema de doble sobre, que será en-
viado por correo habilitado. 

5°) Fijar como período de presenta-
ción de las listas de candidatos para 
su ofi cialización por la Junta Electoral, 
que funcionará en la Sede Central de la 
Caja, sita en calle 25 de Mayo 1867 de 
la ciudad de Santa Fe, en el lapso com-
prendido entre el 10 y 30 de abril de 
2018, a las 12 hs. (art. 159). 
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pUbLINOTA

La mujer y los estudios mamarios que 
debe hacerse a partir de los 35 años
 

En el mes de la mujer… elegimos cuidarte. ¡Hacete los controles mamarios!

Si tenés menos 
de 40 años, deberías realizar 
una ecografía mamaria. Es 

muy sencillo y no duele.

Dra Mercedes Sañudo
M.P. 5251. 

Esp. En Diagnóstico por Imágenes.

INSTITUCIONALES

Todos los estudios
En Diagnóstico por Imágenes 
Junín contamos con la mejor  
tecnología y con profesionales 
especializados para todos los 
estudios que necesites según la 
edad. 

· Mamografia Digital Directa

· Tomosintesis O Mamografia 3D

· Ecografia Mamaria

· Biopsias De Mama

· Resonancia Mamaria En Equi-
po De Alto Campo 3 Tesla.

· Marcaciones Pre Quirúrgicas

· Marcación De Ganglio Centinela

A los 35 años 
es momento de realizar la 
primera mamografía  No 

hay que asustarse, ya que se 
comprimen las mamas sólo 

unos segundos.

Tener mamas 
densas es normal, pero requie-

ren mayor cuidado porque 
las lesiones pueden “ocultarse”. 
Las mujeres con mamas densas 
se benefician sumando una eco-
grafía y con Mamografía  Digital 

Directa con Tomo-
síntesis, también llamada 

Mamografía 3D.

Los implantes 
mamarios no impiden 

la realización de 
la mamografía.

La resonancia de 
mama se usa para valorar 
los implantes mamarios, 

para evaluar ambas mamas 
luego de un diagnóstico de 

cáncer, en pacientes de “alto 
riesgo”, entre otros.

A partir de los 
40 años, la mamografía 

debe ser anual y si se 
acompaña de una ecografía 

mamaria, la sensibilidad 
diagnóstica aumenta.
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INSTITUCIONALES

Las enfermedades alérgicas se definen como reacciones patológicas del 
sistema inmune ante sustancias inocuas a las que se expone normalmente 
el ser humano. El otoño es la estación que representa para millones de 
personas una agudización de la sintomatología alérgica. 

SALUd Y VIdA

Alergias: ¿por qué aumentan 
los síntomas en otoño?

SALUd Y VIdA

Mientras que algunas sustancias involu-
cran fundamentalmente a las reacciones 
de hipersensibilidad II, III o IV, la mayoría 
de las reacciones alérgicas a sustancias 
inhaladas o digeridas (antígenos) son re-
acciones de hipersensibilidad tipo I me-
diadas por la IgE (Inmunoglobulina E). Este 
anticuerpo es el mediador fundamental 
en la cascada inflamatoria y responsable 
del inicio de las enfermedades alérgicas 
tales como la rinitis alérgica, el asma bron-
quial alérgico, la conjuntivitis alérgica; las 
reacciones por picaduras de himenópte-
ros, por alimentos o por ciertos medica-
mentos, las enfermedades de la vía aérea 
asociadas a Aspergillus fumigatus, la der-
matitis atópica, la urticaria y hasta la ana-
filaxia. También, en otras entidades en las 
que el proceso inflamatorio alérgico no es 
aún bien conocido, cabe la posibilidad de 
que la IgE tenga un papel relevante como 
es el caso de la poliposis nasal (PN) o del 
asma llamada “intrínseca”.
El contacto inicial del individuo genéti-
camente predispuesto (atópico) con el 
alérgeno resulta en el proceso de sen-
sibilización. El alérgeno es presentado a 
los Linfocitos Th2 por las células presen-
tadoras de antígenos (células dendríti-
cas entre otras). Las células Th2 activan 
selectivamente, mediante la secreción 
de IL-4 e IL-13 a linfocitos B para produ-
cir IgE específica al antígeno en cues-
tión. La re-exposición al mismo antíge-
no produce una respuesta inflamatoria 
al unirse el antígeno a los anticuerpos 
específicos unidos sobre receptores de 
basófilos y mastocitos. 

Síntomas característicos 
de rinitis y asma
Los síntomas más comunes de la ri-

nitis alérgica son estornudos repeti-
dos, goteo de moco de características 
acuosas, congestión nasal y picazón de 
nariz, ojos, oídos y paladar. También 
pueden presentar cefalea o dolor en la 
cara u oídos. Los pacientes con asma, 
por lo general, experimentan episodios 
recurrentes de silbidos, dificultad para 
respirar, sensación de opresión en el 
tórax y tos particularmente a la noche o 
temprano por la mañana. Otras enfer-
medades asociadas a la rinitis incluyen: 
sinusitis, conjuntivitis, otitis media se-
rosa, infecciones recurrentes de la vía 
aérea superior y trastornos del sueño. 

Impacto de las enfermedades 
alérgicas
El incremento en la prevalencia de la en-
fermedad alérgica, particularmente en 
los niños de casi todos los países del mun-
do, no tiene precedentes en la historia de 
la humanidad. Alrededor del 30-40% de 
la población mundial está afectada por 
una o más enfermedades alérgicas.
Sin lugar a dudas la rinitis alérgica y el 
asma bronquial alérgico, por sus preva-
lencias, afectación en la salud, calidad 
de vida y el alto costo sanitario que 
producen constituyen dos enfermeda-
des crónicas de especial interés y es-
tudio. Además, casi 20% de pacientes 
diagnosticados inicialmente con rinitis 
también tienen asma, y el 80% de los 
diagnosticados inicialmente con asma 
también tienen rinitis.
Si tenemos en cuenta los datos de pre-
valencia en todo el mundo (entre estos 
el estudio ISAAC fase III), incluyendo 
los dos grandes estudios que se hicie-
ron en nuestro país en los últimos años, 
podemos resumir que el asma afecta 

al 10% y la rinitis alérgica al 20% de la 
población. Hago especial mención a los 
estudios realizados en nuestro país, 
por el esfuerzo y por la trascendencia 
que tienen, estos son: “Estudio de Pre-
valencia de Asma en Argentina en per-
sonas de 20 a 44 años” presentado en 
2015, llevado a cabo por el Ministerio 
de Salud de la Nación, la Asociación Ar-
gentina de Alergia e Inmunología Clíni-
ca (AAAeIC) y la Asociación Argentina 
de Medicina Respiratoria (AAMR) y el 
“Estudio de PREVALENCIA DE RINITIS 
ALÉRGICA EN ARGENTINA (estudio 
PARA)” presentado en 2017, hecho 
también por la AAAeIC; para el diseño, 
el desarrollo y el análisis de estadística 
en ambos estudios el Instituto Nacio-
nal de Enfermedades Respiratorias “E. 
Coni” de la ciudad de Santa Fe, hizo un 
aporte fundamental.
Para el aumento de la prevalencia y 
severidad de estas enfermedades res-
piratorias coexisten múltiples factores, 
tanto genéticos como ambientales, en-
tre estos últimos la contaminación y las 
infecciones virales, han despertado un 
gran interés en el campo de la alergolo-
gía. Coincidentemente las infecciones 
virales son la causa principal de exacer-
baciones de asma y de aumento de los 
síntomas de rinitis en otoño.

¿Qué ocurre en el otoño?
Aunque la primavera es la época en la 
que todos pensamos que aparecen más 
síntomas, coincidiendo con la poliniza-
ción de las plantas, en realidad la esta-
ción de otoño es la que representa para 
millones de personas una agudización 
de la sintomatología alérgica. Analice-
mos los factores más importantes:
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doctor Gabriel 
Gattolin 

· Especialista en Alergia e Inmu-
nología.

· Matrícula provincial 3090.

· RE número: 00103262 (Espe-
cialidad 01 Alergia e Inmunología)

· Presidente electo de la Aso-
ciación Argentina de Alergia e 
Inmunología Clínica (AAAeIC).

· Presidente del Congreso de la 
AAAeIC 2018 (16 al 18 agosto 
de 2018).

1- Aumento del tiempo dentro de am-
bientes cerrados. Pasa el verano, los 
días con muchas horas de luz solar de 
acortan, el bienestar del ocio y las va-
caciones en la montaña o en la costa se 
terminaron; esto cambia drásticamen-
te y las actividades en ambientes cerra-
dos nos ocupan la mayoría del tiempo. 
Esto tiene dos impactos notorios, por 
un lado los factores que precipitan los 
síntomas se encuentran principalmen-
te en el interior de los hogares (ácaros 
del polvo, epitelios de animales y hon-
gos aerógenos) y por otro los conta-
minantes intra-domiciliarios. Las bajas 
temperaturas implican encierro, el uso 
de la calefacción y menor ventilación. 
La polución interior por la calefacción, 
por humo del tabaco y demás químicos 
impactan en el epitelio respiratorio por 
partida doble, por un lado irritan e in-
flaman los cilios de las células epitelia-
les con la disminución en la aclaración 
de partículas grandes y de alérgenos. 
Pero se produce otra alteración muy 
importante, descubierta en los últimos 
años, el epitelio respiratorio no solo 
en una barrera de aislamiento, sino 
también una fuente de importantes 
citoquinas. Hoy se sabe que ante la 
exposición a partículas de contamina-
ción, ante estos contaminantes el epi-
telio de individuos atópicos responde 
secretando interleuquinas: IL-25, IL-33 
y TSLP (Linfoproteina del estroma tí-
mico), estas estimulan a una estirpe 
particular de células del sistema inmu-
ne innato, que son las ILC2 (células lin-
foides del sistema innato tipo 2). Estas 
células son una fuente grande de IL-4 e 
IL-13, que estimulan localmente la pro-
ducción de IgE por LB, potenciando la 
cascada alérgica.

2- Exposición a hongos aerógenos. 
Las bajas temperaturas condicionan 
encierro y menor ventilación, el uso 
de calefactores, los vapores por coc-
ción prolongada de alimentos, el uso 
de agua a temperaturas por encima 
de 30 grados, todo ello y otros facto-
res hacen de ambientes interiores muy 
húmedos, sumado a la situación geo-
gráfica, favorecen el desarrollo y libe-
ración al ambiente esporas de hongos. 

La sensibilización a estos alérgenos son 
muy frecuentes, causan de rinosinuso-
patía alérgica y asma, inclusive la alergia 
al hongo alternaría alternata es un factor 
de riesgo para asma severo. La sensibili-
zación a este hongo, evaluada mediante 
los test cutáneos específicos, es observa-
da en aquellos pacientes con asma y rini-
tis que tienen picos de síntomas cuando 
comienza el otoño y cuando termina el 
invierno, épocas en que aumenta la con-
centración interior y exterior de la alter-
naría, por otra parte aquellos pacientes 
sensibles a hongos que no tienen esta 
variación por época, tales como el peni-
cillium o el caldosporium, tienen sínto-
mas durante todo el otoño. 

3- La relajación en la toma (inhalación) 
de la medicación de mantenimiento. 
La ausencia o disminución de síntomas 
durante el verano, el bienestar que ello 
supone y un mayor tiempo dedicado al 
ocio, puede suponer que olvidemos to-
mar la medicación necesaria, y que con 
la llegada del otoño la vuelta de los sínto-
mas alérgicos sea más drástica. Este es un 
punto que observamos muy frecuente-
mente en los pacientes con enfermedad 
respiratoria, particularmente en niños.

4- Las enfermedades virales en la es-
tación de otoño. Además de producir 
los síntomas normales de infección, 
muchos virus activan vías inflamatorias 
de las alergias y hacen que los síntomas 
sean peores. Desde hace algunos años y 
en la actualidad es un tema de exhaus-
tiva investigación, no sólo porque las in-
fecciones virales son la principal causa 
de exacerbaciones de asma y aumento 
de síntomas de rinitis, sino porque estas 
tienen un alto grado de correlación con 
el desarrollo y presentación de las en-
fermedades alérgicas. Podemos afirmar 
dos conceptos claves en relación a la 
infecciones virales: uno, que producen, 
en sujetos susceptible (con carga gené-
tica de atopía), aumento de la IgE local 
en la vía respiratoria y dos, estos sujetos 
tópicos tienen una desventaja a la hora 
de eliminar los virus que ingresan en 
forma inhalatoria.
Sin lugar a dudas que el detonante más 
importante para el aumento de mani-

festaciones alérgicas en otoño son las 
infecciones virales, no obstante deseo 
mencionar un punto importante que 
no tiene que ver con los mecanismos 
inflamatorios de estas enfermedades, 
con la estacionalidad ni con la carga 
genética (atopía) que predispone a 
este grupo de pacientes, sino con la 
consideración que los médicos le da-
mos a estas enfermedades, creo que 
en gran medida sub-diagnosticamos, 
sub-estimamos la severidad y sub-tra-
tamos tanto al asma bronquial como a 
la rinitis alérgica.

Dr. Gabriel Gattolin
Mat. 3090

PERFIL
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Los kinesiólogos celebran su día 
El 13 de abril, los kinesiólogos celebran su día. En ese marco, los licenciados Javier 
Ragogna y Gustavo Menta, ambos presidentes de los colegios de la 1era. y 2da. Cir-
cunscripción respectivamente, saludan a los profesionales que desempeñan tan 
importante función en la sociedad y destacan su trabajo. Pero además brindan una 
serie de recomendaciones a tener en cuenta.

EfEmérIdES EfEmérIdES

“La kinesiología es una profesión que 
integra los equipos de salud y que tiene 
diferentes campos de acción. Tiene dos 
aspectos fundamentales. Uno es la ki-
nefilaxia, que es la parte preventiva, y el 
otro de rehabilitación en cuestiones trau-
matológicas, deportivas, neurológicas, 
respiratorias, por decir algunas áreas. 
Nuestro trabajo es muy abarcativo, de 
mucha salida laboral y de gran participa-
ción en equipos de salud”, manifestó el 
licenciado en Kinesiología, Javier Ragogna 
(Mat. Prov. N° 360). Por su parte, Gustavo 
Menta (Mat. Prov. N° 329) agregó: “Los 
tiempos que corren nos obligan a los ki-
nesiólogos no solo a trabajar en recupe-
ración de la salud, sino también a trabajar 
en prevención y profilaxis”.
Ahora sí, algunos tips a tener en cuenta.

¿Debo darme cuenta de que debo 
visitar un kinesiólogo o puedo ir aún 
sintiéndome bien? “Claro que debe ir 
aún sintiéndose bien, para evitar llegar 
al punto crítico de alguna perdida de 
función”, dice el presidente del Colegio 
de la 2da. Circunscripción. “La kinesio-
logía es una profesión de segundo con-
tacto. Necesitamos la derivación médi-
ca, cuando hay alguna patología de por 
medio. Con esa derivación, el kinesiólo-
go hará una evaluación kinésica que lo 
acercará más aún al diagnóstico médi-
co”, agrega por su parte el presidente 
de la 1era. Circunscripción.

¿Qué pasará a futuro si no hago caso a 
las señales del cuerpo? “Puedo perder 
capacidades funcionales que impactan 
en nuestra calidad de vida”, remarca 
Menta. “Si el cuerpo nos da señales de-
bemos responder a ellas. No hay que de-
jarlas pasar. Las enfermedades pueden 

tener una evolución desfavorable y si se 
vuelven crónicas son más difíciles de tra-
tar”, remarca Ragogna.

Desde la Kinesiología, qué hacer si...
· Paso muchas horas trabajando
“Acompañar de intervalos de caminatas o 
hábitos alimenticios saludables”, advierte 
el licenciado Gustavo Menta. 
“Realizar pausas activas, es decir ejercicios 
específicos para mantener una postura 
acorde con el objetivo de quitar fatiga a 
grupos musculares y tensiones articulares 
que van a generar dolores, contracturas, 
etcétera. Cada trabajo tiene pausas ac-
tivas diferentes. No será la misma pausa 
activa de un trabajador de la construcción 
que el de un oficinista”, aporta Ragogna.
· Siento mareos y malestar general
“Visitar a un profesional a fin de detectar 
y corregir las causas que pueden estar in-
terfiriendo”. (G.M.) 
“Siempre que hay mareos o malestar ge-
neral hay que acudir al médico para que 
descarte procesos patológicos. Luego, 
desde nuestro rol, evaluaremos el trata-
miento a seguir”. (J.R.)
· El celular es una herramienta de trabajo 
que no puedo evitar

La efeméride
Día del Kinesiólogo es reconocido 
como tal el 13 de abril, desde el año 
1950 cuando bajo la presidencia 
de Juan Domingo Perón se declaró 
por medio del Decreto 8648. Es en 
recuerdo de la creación en 1937 de 
la primera escuela de Kinesiología 
en el ámbito universitario.

Los primeros Cursos de Kinesite-
rapia en la Argentina, comenzó a 
dictarlos la Doctora Cecilia Grierson 
en el año 1904. Esta mujer fue la 
primera en graduarse como mé-
dica en Sudamérica y dictaba sus 
clases en la Facultad de Medicina 
de Buenos Aires.

Ya en el año 1922 comienza a 
dictarse un curso de Kinesiterapia, 
cuya duración era de dos años. Ello 
a pedido del Dr. Octavio Fernán-
dez, quien fuera considerado el 
primer Maestro de la Kinesiología 
en el país.

Bajo la iniciativa del Dr. Octavio 
Fernández, se funda el 13 de Abril 
de 1937 la Escuela de Kinesiolo-
gía de la Universidad de Buenos 
Aires. El Curso logra transformarse 
luego en Carrera con una duración 
de tres años y en los años 80 se 
extiende a cinco.

“Contrarrestar estos periodos de aten-
ción y sedentarismo con posiciones có-
modas y posturas que beneficien la co-
rrecta alineación”. (G.M.)
“Es verdad que hoy el celular es una he-
rramienta de trabajo. Por eso, retomo el 
concepto de pausas activas”. (J.R.)
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INSTITUCIONALES

8 de marzo, 
la fecha de “ellas” por excelencia
El 8 de marzo se conmemora el Día Internacional de la Mujer. La fecha no pasa 
inadvertida en ningún lugar del mundo donde se celebra. 

EfEmérIdES EfEmérIdES

El 8 de Marzo de 1911, en la ciudad 
de Nueva York, 129 obreras textiles 
tomaron una fábrica para luchar por 
sus derechos. Exigían la reducción de 
la jornada laboral de 14 horas y mejo-
res condiciones de trabajo. La protesta 
terminó de manera trágica, ya que se 
ordenó incendiar el lugar con las 129 
mujeres adentro. Años más tarde,  en 
1975, la comunidad internacional ins-
tituyó el 8 de Marzo como Día Interna-
cional de la Mujer. Argentina adhirió a 
esta conmemoración en el año 1983.
Cuando las mujeres de todos los conti-
nentes, a menudo separadas por fron-
teras nacionales y diferencias étnicas, 
lingüísticas, culturales, económicas y 
políticas, se unen para celebrar su día, 
traen al presente una tradición de lu-
cha por la igualdad, la justicia, la paz y 
el desarrollo.
El Día Internacional de la Mujer se re-
fiere a las mujeres como artífices de la 
historia y hunde sus raíces en la lucha 
de la mujer por participar en la socie-
dad en pie de igualdad con el hombre. 
La idea de un día internacional de la 
mujer surgió al final del siglo XIX, que 
fue, en el mundo industrializado, un 
período de expansión y turbulencia.

Ahora es el momento
Este año, el Día Internacional de la Mu-
jer se suma a un movimiento mundial 
sin precedentes por los derechos, la 
igualdad y la justicia de las mujeres. El 
acoso sexual, la violencia y la discrimi-
nación contra las mujeres han acapa-
rado los titulares y el discurso público, 
con una creciente determinación a fa-
vor del cambio. 
El tema de este año es “Ahora es el mo-
mento: las activistas rurales y urbanas 
transforman la vida de las mujeres”. 
Personas de todo el mundo se están 

movilizando para conseguir un futuro 
que sea más igualitario. Esta acción se 
ha manifestado en forma de marchas 
y campañas mundiales, incluido el mo-
vimiento #MeToo en los Estados Uni-
dos de América y sus reflejos en otros 
países, como protesta contra el acoso 
sexual y la violencia, por ejemplo: #Yo-
También en México, España y América 
Latina, entre otros lugares, #QuellaVol-
taChe en Italia, #BalanceTonPorc en 
Francia y #Ana_kaman en los Estados 
Árabes; “Ni Una Menos”, una campaña 
contra el feminicidio que surgió en Ar-
gentina; y tantas otras iniciativas, abor-
dando cuestiones que incluyen desde 
la igualdad salarial hasta la representa-
ción política de las mujeres. 

El Día Internacional de la Mujer 2018 
es una oportunidad para transformar 
este impulso en medidas para empo-
derar a las mujeres de todos los entor-
nos, rurales y urbanos, y reconocer a 
las personas activistas que trabajan sin 
descanso para reivindicar los derechos 
de las mujeres y conseguir que estas 
desarrollen su pleno potencial. 
Haciéndose eco del tema prioritario 
del próximo 62º periodo de sesiones 
de la Comisión de la Condición Jurídica 
y Social de la Mujer, el Día Internacio-
nal de la Mujer también presta aten-
ción a los derechos y el activismo de 
las mujeres rurales.

FUENTE: ONU
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